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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

17 de enero de 2024. No. 003 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

98 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, informándole que se recibió comunicación proveniente del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pereira solicitando el embargo de remanentes 

del demandado Fernando Eduardo Arboleda Echeverry para el proceso que se tramita en 

ese juzgado bajo el radicado Nro. 2020-00284. 

 

Armenia -Quindío-, 16 de enero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  GUSTAVO RENDÓN VALENCIA 

DEMANDADOS  :  JORGE ENRIQUE SARMIENTO RODRÍGUEZ 

    FIDELINA RODRÍGUEZ DE SARMIENTO 
    FERNANDO EDUARDO ARBOLEDA ECHEVERRY 

RADICADO  :  630014003001-2020-00243-00 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, por el Centro de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales, LÍBRESE oficio con destino 

al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PEREIRA -RISARALDA-, informando que el embargo de 

remanentes solicitado para el proceso ejecutivo con radicado 
660014189001-2020-00284-00, promovido por el señor EDWIN 

LEONARDO BERNAL RIVERA, en contra del común demandado, 
FERNANDO EDUARDO ARBOLEDA ECHEVERRY, en el proceso de la 

referencia NO SURTE EFECTOS LEGALES por cuanto dentro del mismo no 
se han hecho efectivas las medidas decretadas referente al referido 

demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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